
Guayaquil, 13 de Marzo del 2019 

Señor 

WILLIAM ENRIQUE MEJIA DUMES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarte, que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía COTRAPUER S.A., celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted 

para el desempeño de sus funciones de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de 

DOS AÑOS, con todas las atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos Sociales. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La Compañía COTRAPUER S.A., se constituyó mediante Escritura Pública que autorizo 

el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vicenzini, el 5 de Marzo del 

2003, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de Abril del 2003. 

La presente comunicación con la nota de aceptación, le servirá a usted como 

documento habilitante de su personería. 

Atentamente, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COTRAPUER 
S.A., a favor de WILLIAM ENRIQUE MEJIA DUMES, de fojas 12.297 
a 12,300, Registro de Nombramientos número 3,534, 

ORDEN: 12304 
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Guayaquil, 19 de marzo de 2019 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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